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RESOLl]CJQN SOBRE NUEVA CAMPAÑA POLITICA 
NJ\CIONAL Y D��C��T�ISTA DEL FORO DEMOCRATlCO 

, La Comisión contó con la participación activa de 85 delegadas(os) de
Loreto, Piura, Puno, Cajamarca, Ucayali, Huancayo, Huancavelica, Chiclayo, 
Puno, Chimi)ote, Lima y Callao. Gracias a esta participación activa la nueva 
campaña del Foro Democrático post referéndum, se ha enriquecido recil>iendo 
dese.le propuestas concn:tas para que d Foro acumpa1ie activamente en 
ateµción a las problemáticas e iniciativas de resistencia departamental
regionales que hoy están encaminándose en el país, hasta propuestas y 
precisiones de puntos centrales de orientación general que hemos discutido 
durante el día. Dos documentos han servido de base para el trabajo de la 
Comisión, Una nueva política para la transición democrática, de Nicolás Lynch y 
Campar'í.a del Foro Democrático: de la resistencia a la transición democrática de 
Héctor Chunga. 

Se recogen ar'nbos documentos como herramientas de base para el tral>ajo de 
campaña nacional del Foro y su difusión en los Foros locales, incorporc:'lndosc 
las precisiones y modificaciones de esta Resolución 

1. Que el proyecto de la transición democrática busca acabar con la impunidad
que se sostiene en el proceso de militarización social y estatal en que el
régimen actual ingresó y del cual toJavía subsisten expresiones en el paí:::;.
Lo nuevo es entender la democracia integralmente, como democracia
política, democracia económica y democracia social.

2. Que la nueva campaüa del Foro Democrático debe apoyar e incentivar el
proceso de consultas o referéndums departamentales que están rn=icicndo en
el país, para de.i r salidas, acompa1iar y apoyar las luchas regionales y

departamentales. Estas consultas o refcrt":ndums dc¡rnrtamcntalcs <Jlit: 

tienen que ver c:on problemáticas particulares, son rundamentalc:::; porque ,1 

su vez crean un ánimo nacioi1al democrático y de reconocimiento a la fo1ja
de una nueva autoridad democrática que dichas consultas proporcionan,
aspecto fundamental en la perspectiva del Foro de incentivar una nueva
política para la transición democrática por la deuda externa y la recolección
de firmas por una reforma laboral democrática ..

3. Lo nuevo de la resistencia en 1998 es que todavía no es un movimiento
nacional, ya que hay momentos y acciones ele resistencia activa como
momentos y acciones de resistencia pasiva. Corresponde al Foro plantear
nL1evas formas de encausamiento a partir de Ju::; propias inicial iva::; que la
población v,1 crc4ndo para cnfn:nlar a la dii:tudura. �stas ltirm,1s so11 bs
consultas populares o referéndums departamentales, las luchas, paros y

movilizaciones de Jnovimientos regionales, trabajadores y otros movimientos
sociales. Otras fqrmas apoyan la recolección de firma::; por la campaiia del
,Jubileo propuesto por la Iglesia Católica.

4. El Acuerdo Global y Definitivo J'irni ado por el gobierno perué:lno con el
Ecuador ha sido manejado a espaldas del pais con el inter és de la c<1mpa11,1
rcelcccionista pero ha perdido legitimidad. Siendo tünda1rn:ntal parn nucstr,1
soberanía ha sido hecho sin transparcncirl, con medias verdades y sin
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consultar la opinión nacional que, mayoritariamente, continú:-1-
rechazándolo, y sin escuchar en particular las advertencias y 
cuestionamientos de los pueblos movilizados del nor oriente (Lorcto, 
Amazonas, Cajamarca, Tumbes y Piura), Lodo lo cual atenta contra la 
voluntad de desarrollo descentralizado de nuestros pueblos y de una 
integración soberana con los pueblos de nuestros países vecmos. 
Particularmente la consulta realizada por Lorcl o  con la participación del 
97 1¼1 de sus ciudadanos debe ser tomada en cuenta por la legitimidad que 
obtiene, ya que suµera incluso la cantidad de participantes en las elecciones 
municipales. 

5. Recoger de las experiencia de transición en el Perú como en el extranjero
pueden derivar en que los actores de la resistencia no llegan a ser los
actores de la representación política que conquista de gobierno de
transición, si es que no se asume una campaña que integre y no desligue
ambos escenarios.

6. La propu·<�sta del Foro Democrático en cuanto a modelo económico es el ele
una Economía Social de Mercado. Nuestro t.ratamien to acerca de los efectos
del modelo económico que aplica el fujimorismo y que agudiza la pobreza, la
recesión productiva, el desempleo, el mayor centralismo, no debe tener un
tratamiento ideológico, ya que somos un agrupamiento plural unido por la
lucha contra la dictadura, por la retundación democrática y por la
propuesta programática de 30 puntos y tampoco somos un partido político.
El Foro Democrático sí debe proponer en estos momentos al país una salida
de emergencia económica que recoja las demandas y promueva un pacto
social de producto,-es, trabajadores y empresarios urbanos y rurales.

AL DOCU�ENTO CAMPAÑA DEL FORO DEMOCRÁTICO, DE LA 
R.ESISTENCIA A LA TRANSICIÓN DEMOCRÁTICA SE INCORPORA:

1. Reiterar que el objetivo de corto plazo del Foro Democrático son eleccionl:s
lil>rcs el 2000 sin fraude con la n.:nuncia del régimen a la reelección de
Fujimori, objetivo garantizado por la unidad más amplia ele las fucrzé:ls
democráticas. La nueva campaña entre 1999 y 2000 busca lograr un
Acuerdo Nacional por Gobierno de Transición Democrática, como parte
del reposicionamfento del Foro Democrático.

2. Que siendo cierto que el tujimorismo es una minoría nacional, hoy t icnc
como fortalezas que todavía mantiene un irnporl"é-1111<: '.20% dt: rcsp,ddo
ciudadano, mantiene una alianza cívico militar que sostiene al régimen, y
cuenta como su mejor oportunidad la débil voluntad unitaria de las fuerzas
democráticas. De darse la renuncia a la reelección ele Fujimori, estas
fortalezas le permiten negociar su salida.

3. Aprobar un llamamiento del Foro Democrático a la unidad con todas las
fuerzas ele oposición ciudadana al régimen para lograr el gran Acuerdo
Nacional por un Gobierno de Tran::;ic:ión Democrática. El Comité Directivo
del Foro Democrático gestionará y coordinará con todas <�Stas fuerzas este
llamarlo, apoyado por los Foros locales en l.1 relación con los movimientos
descentralistas y otras fuerzas democrática::; departament,dcs.

I 
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4. Reafirmar que e l foro continúa siendo un agrupa m ie n to aglu tinad or y 
concertador de los c iudadanos y fuerza s d emocráticas qu e lu c h a n contra la 
dic tadura, a r ticu lador d e la u nid a d más a mplia y u n re fe rente es tratég ico d e 
la transic ión d emocrá tica. Su n u evo ro l centra l está en d a r salid a s po lí ticas 
que encaucen las d em a n das y rnovilizac: iones ac tu a les sobre t res ej es: 
✓ l.Jna ~aU4~ fl fa 4em~11-d~ µ,"-cjopaJ de Descentralización efect iva con 

la propu~sta de qqe ~e conyoquen simultáneamf!nte las elecciones 
geµerales <fel 200() pon ~lecciones de gobiernos departameµtales, 
coµio proceso tran~ipfóp qµe tiene 1~ perspectiya d e regionalización 
deJ país. Pa ra e llo e l Foro acompa ñ a rá y a poya rá los procesos d e 
con sulta s o referénd ums d epa d a menta les qu e per mita n llega r a una 
Gran Consu lta Nacional so b re esta s a lid a en e l m ismo p roceso d e 
elecciones prim a r ias de cand id a tura pres idenc ia l u n ita r ia, pa ra d a r le 
fuerza y convocatoria a estas e lecciones. 

✓ l.Jqa propuesta 4~ ~afüla qe emergencja ~ la crisis económica al 
4e~f;'P1plf <>, la p9fn~zfl, l~ war~inación social y la deuda , recogie ndo 
la s propues ta s y promoviend o un pac to :-;ocia ! e ntre tra l>ajad orc:-;, 
empresarios y prod uctores del campo . Para e llo el Foro d e be prop ic ia r u n 
Gabin e te Económico plural. 

✓ Elecciones libres sin fraµde con la campaña de que se vaya Fujimori 
y fdpntesi11-os co'1!o repr~sentantes del régimen . Pa ra e llo e l Foro 
con certa rá cpn las . fue rzas socia les que s e en cam in a n e n los pa ros 
depa rta m enta les o sec toria les coa dyuva n d o a u n a n u eva ~Jorna d a 
Naciona l o Pa ro Cívico Naciona l que recoj a diversa s d e m a ndas , la 
p lataforma de l frente amplio y la exige n cia d e la no ree lecc ión . 

5. Esta lógica d e campaña b usca ev it a r q u e se convoque e n fr ío la s e lcccione :-; 
primaria s, perm itiend o un terreno d e unid a d <k acción en el c u a l en una 
primera fase de 1 ~99 con certemos con los candid a tos oposi tores ac tuales y 
otros nuevos a sí como movimientos locales, socia les y regiona les p a ra lleva r 
a cab o este proceso , cond ición sin la cu a l una segunda fase la cu a l s e ría 
poco convocante . 

6 . Promover esta campaña por los Foros d e ca d a departa m en to pero priorizar 
como acción n ac iona l aqu ellos luga res que e stá n con in ic ia tivas , recog ie ndo 
los ped idos qu e hoy han tra ído expresame nte para a poyo d e l f.'oro 
Democrático en Loreto a su proceso lu ego d e su referéndum , e n Ta la ra 
Piu ra por su próxim a consulta popu la r en defen sa d e la Re fin e ría d e Ta lara 
y por aten c ión a la emergencia causad a por e l Fenóme no E l Ni110 , en Qosqo 
a poya n do la la bor d e la Coonlina don1 qu e se ha for mado pa ra d efender sus 
recursos y empresas, en lea e n la s olidaridad a su Asam blea Departame nt a l 
po r la reconst ru cc ión de lea y fre rll"e a los pro blem a s h a bid os en la 
Un iversidad , extendién dose a tod a form a ele p r iva t iza c ión les iva (pu erto s, 
ferrocarriles y ae ropuertos) y en e l forta lec imien to d e la re lac ión con e l 
Frente Am plio d e orga nizaciones socia les . 

7. Ma n ten er y re fo rzar la la bor d e ca pé'lc itac ión y ed u ca ción qu e realiza n los 
impo1tan tes p rogram a s d e l Foro , e n pa rl'icula r fort a lec iendo el Foro Juvenil , 
y co nj uga ndo el trabajo d e l Foro La bo ra l, Munic ipa l, d e T.i llcn~s 
In tcrdisc ipli rnHios y el Foro Cu lt u ra l en lé1:-; ac tivid a d es plantcacléi:-; d esde 
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provincias como ha siclo la experiencia mas intensa e n e l proceso h ac ia la 
Convención Nacional. 

8 . Reforzar el Comité D irec tivo actual para la rer1 liza c ió n d e la campaña . 

9 . Sobre la estrategia de la transición democrática , la campaña pcrmilin-1 lc11cr 

h ac ia d 2000 una mayor clarid a d de la corre lac ión d e fu e rzas logra d a para 
a brir paso a l procese transic ión d emocrá tica, que tiene la condic ión de qu e 
Fujimori renunc ie a su postulación, y qu e las fu e rzas d emocrát icas se un 2 11 
e n es te objetivo , lográndose como efec to que e n las FF.AA se a bra la 
vo luntad d e re institu cionalizarse como p a r le del proce::;o de 
democratización. La transición abrirá un proce::;o de reco n c iliac ión nac iona l 
que debe tener a la base una Comisión d e la Verd a d que manej e con 
transpare n cia e l tratamien to a los actores d e l régime n dic ta t·oria l en lo que 
se refie re violaciones a los d e rechos humanos, corrupción , violac:ionc::; al 
Estado de De rec ho y otras n~forma s rea lizéldas. E l <~j<-: mplo de C hile es 
akccionadúr para evit ar la pernwncncia de espacios de tu lclajc como el de 
Pinochet, lo c u a l sólo se puede garantizar con una corre lac ión d e fuerzas 
democráticas sólidas, garantiza da por e l Acuerdo Nacion a l para sostener e l 
proceso. 

AL DOCUMENTO UNA NUEVA POLÍTICA PARA LA TRANSICIÓN 
DEMOCRÁTICA SE INCORPORA: 

1. La nueva acción política que hoy es l imula y arnma en la c iud a d c.1 nía con l,1 
la bor d e l Foro Democrático, tie n e como e l<-:m e ni-o rundame nl a l la éicc:ión 
é tica de los c iudadanos y de los líderes , es decir n :ari rnw l,1 n :l;-w iú11 en 1 n : 
é tica y política, por lo c u a l d c:on c:cplo no :-;úlo implic<1 J¡¡ lil>n : n :uniún de 
c iud a d anos p a ra participa r en la vid é1 na cion,d . 

2. La re1u ndación de la democracia como ol>jct ivo m ayor del proyecto de 
transición democrá tica es un proceso , un nuevo pc~riodo político e n e l país 
qu e implica el d esmontaje d el régimen dictaloriéi l. Por e llo e l Foro busca 
tras cender e l 2000 con esta perspectiva. E l acuerdo o la conce rtac ión qu e d 
Foro busca h ace r con los secto res d emocrá ti cos ubica a la tra nsic ión mú::; 
a llá d el acto electoral, implica un acuerdo, como objetivo mínimo, pa ra la 
renuncia a la ree lección del fujimorismo, el ca mbio d e gobierno con reglas 
democrá ticas y -sobre tod o- un acuerdo parn soslencr el nu evo gol>ie rno 
democ rático y el proceso mayor de tr, 1nsición d cmocuitíc;i . 

J . Que la resistencia es un proceso q u e viene ele ,mies de la liquíd,Jc:ión del 
referé ndum, se a limenta de atrás con la s luchas soc ia les, regionales , a b1s 

c uales el r eferéndum sí proporcionó un ca uce a glutina clor y la liquid ac ión 
d e l mismq en fre ntó a l millón y m edio d e pe ru a nos qu e lo ex igía n y movi lizó él 
m ás c iudada nos porque hizo caer la ca reta d e l dic ta dor . 

4. Resalta r que es tundamenta lrnen te a partir d e los movimientos sociales y 
políticos que lu c haron y lucha n por la democ ratización d e la sociedad y del 
Estado qu e se puede afirmar un a tradic ión d emoc rá tica e n e l país . Ha n 
habido gobie rnos que han contril>uido a n~coge r estas asp irar. iones pero léi 
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fragilidad del sistema democrático en el país refleja que el Estado peruano 
no logró logró afianzar estos procesos de democra tización . 

Lima, 13 de diciembre de 1998 
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Presentación 

. Partido Unificado Mariateguista 

1 º CONVENCION NACIONAL 
FORO DEMOCRATICO 

11, 12 y 13 de diciembre de 1998 

RESOLUCIONES 

La 1 º Convención Nacional del Foro Democrático se ha dado en un marco 
internacional y nacional favorable, pese a la debilidad que hay en la voluntad de unidad 
por la opción dispersante en las fuerzas democráticas y pese a que básicamente tuvo una 

presencia de centro izquierda, sin la participación de gente que provenga de los partidos 

parlamentarios de oposición. Contó con un escenario favorable, 'luego de la liquidación 
del Referéndum y la jornada nacional del 30 de setiembre, con las luchas de Loreto, 
Qosqo, Puno y Huánuco, y la persistencia de una opinión ciudadana hastiada del 

régimen económico y político. También ha tenido una influencia en el contenido final 

sobre el proceso de transición democrática que requerimos, indiscutiblemente, la crisis 

mundial que se ha abierto en la economía y en el paradigma neoliberal, así como la 
coincidencia de la cincuentenaria celebración de los derechos humanos con la detención 
y apertura del proceso político y judicial al dictador Pinochet. 

Se dieron cita alrededor de 450 delegadas(os). En nuestro caso, de una manera 

natural mariateguistas de diversos lugares del país nos dimos cita comprometida en la 1 º 
Convención Nacional del Foro Democrático. Esta participación nuestra es natural en el 
nuevo esfuerzo del Foro Democrático en tanto diversas compañeras, compañer.9s_ y 

núcleos locales hemos contribuido en los últimos dos años a la gesta del Referéndum 

fren � a la inconstitucional ley reeleccionista, en medio de las dificultades y desbalances 
que no hemos dejado de señalar en su momento durante ésta, el más importante cauce 
nacional de las fuerzas y movimientos de resistencia sociales, regionales y políticos 
frente al régimen económico y político en los últimos años, luego de la primera gesta 
que significó el Referéndum en defensa de la soberanía y el patrimonio nacional de 
Petroperú. 

Es natural nuestra participación más aún pues, en la lógica de transición 
democrático que venimos concertando pluralmente, luego de la liquidación del 

Referéndum, continúa siendo nuestra apuesta central unitaria sostener al Foro 

Democrático como un referente central de aglutinación política y espacio social y 
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PROYECTO DE ELECCIONES PRIMARIAS DEL FORO DEMOCRA TICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

l. OBJETO.- Las elecciones primarias abiertas se organizan con el propósito de lograr una 

candidatura unitaria y representativa para elegir un candidato de consenso a la 

Presidencia de la República para el próximo proceso electoral. El acto electoral servirá 

para que el pueblo recupere el sistema democrático perdido y construya bases sólidas 

para su afirmación en el Perú. 

2. CARACTERISTICAS DE LA VOTACION.- La elección pnmana constituye la 

participación directa, universal, secreta y voluntaria, mediante el voto de los electores 

ante una convocatoria del Jurado Nacional de Honor elegido para tal fin . 

3. ALCANCE DE LA VOT ACION. Las elecciones primarias se llevarán a cabo en todo el 

país. 

4. FECHA- Las elecciones pnmanas para decidir al candidato a la Presidencia de la 

República se llevarán a cabo en un proceso que deberá concluir el día 5 de setiembre de 

1999. En los días que se señale para la votación, esta se llevara a cabo entre las 9 de la 

maiiana y las 5 de la tarde. 

DEL ORGANO ELECTORAL 

5. La organización y supervisión de las elecciones primarias abiertas estará a cargo de un 

Jurado Nacionai de Honor conformado por 3 personas de la más alta respetabilidad y por 

los miembros propuestos a razón de uno por cada candidato que participe en la elección 

primaria y que sea aprobado por 2/3 partes de los miembros que en ese momento 

integren el Jurado Nacional de Honor. Si el propuesto no alcanza el ese consenso, el 

candidato podrá proponer otra persona hasta que alcance el mismo. El Presidente y el 

Vice-Presidente serán elegidos por los tres miembros inicialmente designados, no 

pudiendo ser Presidente ninguno de los integrantes designados a propuesta de los 

candidatos. El presidente tiene voto dirimente. 

CDI - LUM



6. Los miembros del Jurado Nacional de Honor deben tener una acreditada posición en 

defensa de la democracia y una respetabilidad reconocida por la sociedad. 

Los miembros del Jurado Nacional de Honor no pueden postular en la elecciones 

primarias abierta y declaran su compromiso de no postular para cargo electivo en el 

proceso electoral del años 2,000. 

7 Los miembros del Jurado Nacional de Honor tienen las siguientes funciones : 

a. Reciben y proclaman las candidaturas a las elecciones primarias de los propuestos que 

cumplen con los requisitos establecidos en este reglamento. 

b. Deciden lo correspondiente a la organización del proceso electoral de las primarias 

abiertas y ordenan su ejecución. 

c. Controlan y resuelven los conflictos o reclamos que se presenten por los candidatos o 

sus personeros en el proceso electoral. 

d. Aplican, de conformidad con este reglamento, las sanciones que correspondan dentro 

del proceso de elecciones primarias. Sancionan con amonestación privada, pública o 

con anulación de la candidatura, dependiendo de la gravedad de la falta. 

e. Ordenan la realización de los debates entre los candidatos y los formatos en los que 

ellos han de llevarse con el propósito que la ciudadanía pueda apreciar directamente la 

confrontación de opiniones. 

f Proclaman a los ganadores de las elecciones pnmanas. Anuncian los resultados, 

resuelven las impugnaciones y solicitan su difusión en la prensa .. 

g. Deciden quienes no pueden participar en el proceso electoral como votantes en razón 

de estar incursos dentro de las causales señaladas en este reglamento . 

h. Deciden sobre la invitación al proceso a organismos extranjeros de transparencia 

electoral . 

8. El Jurado Nacional de Honor se reúne con el quórum núnimo de tres miembros y adopta 

decisiones por mayoría simple de los miembros que concurren. 
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Las decisiones del Jurado Nacional de Honor son inapelables. 

El Presidente se preocupa de acreditar que los miembros del Jurado Nacional de Honor 

sean citados con 48 horas de anticipación en la dirección señalada por los integrantes del 

rrusmo . 

9. En caso de imposibilidad sobreviniente para continuar en las tareas del Jurado Nacional 

de Honor, los miembros restantes del Jurado Nacional de Honor designan a quien lo 

reemplazará. En caso de tratarse de un miembro propuesto por un candidato, la nueva 

propuesta se tramita conforme lo dispone el artículo 5. 

1 O. Los miembros del Jurado Nacional de Honor escogerán, dentro del Comité Directivo del 

Foro Democrático a una persona para que gerencie la organización del proceso . El 

designado, así como los miembros del equipo organizador que luego se designen no 

paniciparán en las elecciones primarias y declaran su compromiso de no postular para 

cargo electivo en el proceso electoral del año 2,000. 

11 . El Secretario Ejecutivo propone al Jurado Nacional de Honor la integración de su 

equipo . Para la integración del equipo y el desarro llo del trabajo, el Jurado Nacional de 

Honor prepara su reglamento En él se procurará reiterar a nivel de provincia la 

estructura operativa propuesta a nivel nacional . El equipo operativo se integra 

procurando la pluralidad. 

DE LOS CENTROS DE ELECCION PROVINCIALES 

12.Los centros de elección serán provinciales. Puede haber más de una mesa electoral en 

cada provincia. Cada centro de elección estará dirigido por un ciudadano designado por 

el Jurado Nacional y que cumpla con los mismos requisitos exigidos para los miembros 

de dicho Jurado . 

13 . Los coordinadores de los centros de elección tendrán la responsabilidad de establecer las 

mesas electorales correspondientes para la votación. 
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QUIENES VOTAN 

14 . En el proceso pueden sufragar todos los ciudadanos peruanos que adscriban a la 

democracia En ningún caso podrán participar en la elección quienes han cometido 

violación a los derechos humanos. 

15. Pueden ser candidatos en las elecciones pnmanas los ciudadanos que reúnan las 

condiciones para ser Presidente de la República según lo señalado en las normas juridicas, 

que hayan sostenido una probada actitud democrática, no hayan colaborado desde cargos 

políticos con la dictadura, suscriban el programa de consenso a realizarse en el gobierno 

y se sometan a las reglas establecidas para la elección primaria en este Reglamento y a la 

autoridad del Jurado Nacional de Honor. 

16. Los candidatos, al momento de inscribirse como tales, deberán suscribir un compromiso 

solemne de acatamiento de los resultados de las elecciones primarias, de apoyo para las 

elecciones generales al candidato que resulte electo en este proceso y de renuncia a 

cualquier postulación distinta a la del bloque que se conforma como resultado de este 

proceso de elección primaria. 

17. Las postulaciones para las candidaturas se inscribirán ante e Jurado Nacional de Honor 

hasta el 31 de Marzo de 1999. Las mismas se podrán hacer por un grupo no menor de 

1000 ciudadanos que puedan ser electores en las primarias y deberán contar con el 

documento de aceptación de la candidatura firmado por el propuesto . Recibida la 
.. 

solicitu.d el Jurado la hará de conocimiento público. Los ciudadanos podrán impugnar las 

candidaturas ante el Jurado dentro de los diez días de notificada su presentación. 

18 . El Jurado podrá rechazar la inscripción a las elecciones primarias si la candidatura no 

reúne los requisitos señalados en este reglamento o si declara fundada la impugnación que 

se presente contra la misma. La impugnación puede presentarla cualquier ciudadano que 

tenga las condiciones para votar en las elecciones primarias abiertas. 

19. Aceptada la postulación el Jurado Nacional de Honor lo comunica al designado por el 

grupo postulante y al candidato y da cuenta a la ciudadanía de este hecho. 
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20. Los candidatos se comprometen a desarrollar una campaña en que se respeten las 

normas que el Jurado de Honor establecerá para el efecto y a respetar sus decisiones. 

Los candidatos deberán concurrir en el curso de la campaña para las elecciones primarias 

cuando menos una vez a cada uno de los veinticuatro departamentos del país y a la 

provincia constitucional del Callao . 

Todas los candidatos tienen libertad de hacer propaganda, usando medios lícitos, hasta 

48 horas antes de la fecha de la elección. En ningún caso deberá dañarse la propaganda 

de los otros candidatos. 

Los candidatos no podrán utilizar propaganda que sea lesiva a la figura de los demás 

candidatos que participan en las elecciones primarias. Deberá ser cordial y propositiva. 

21. Todos los candidatos deberán usar fuentes lícitas de financiación para su campaña 

electoral. Cualquier-denuncia sobre el uso de recursos económicos procedente de fuentes 

ilícitas se hará ante el órgano electoral nacional . La denuncia la podrá hacer cualquier 

personero. Asimismo el órgano electoral recogerá para analizar las denuncias o indicios 

difundidos a través de cualquier medio de comunicación, en caso de tener VISOS de 

verosimilitud . La comprobación del uso de recursos económicos de origen ilegal por un 

candidato dará lugar a la anulación de dicha candidatura. 

22 . El Jurado Nacional de Honor sancionará, con amonestación privada o pública, según la 

gravedad de la falta, a quienes violen los postulados señalados en el artículo anterior o 

transgredan las normas reglamentarias que promulguen. 

23 . Cada candidato nombrará un personero general ante el Jurado Nacional de Honor, quien 

podrá, en su representación, atender las incidencias del proceso, hacer toda clase de 

consultas o solicitudes o formular reclamos o impugnaciones. 
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24 . En los locales del Foro Democrático se podrán realizar actividades de cada uno de los 

candidatos a la elección primaria, sin discriminación. 

DE LA VOT ACION 

25. Para los efectos de la elección se habilitarán las mesas en los sitios y lugares que designe 

el Jurado Nacional de Honor. Cada elector votará en el distrito al que corresponde su 

libreta electoral. Se utilizará tinta indeleble. 

26. Las mesas serán integradas por un Presidente y por dos vocales que serán designados 

por el Jurado Nacional de Honor. Podrán atender a las mismas los personeros de los 

candidatos a razón de uno por mesa. En cada mesa se llevará un acta que será firmada 

por todos los miembros de la misma y de los personeros que concurran. 

27. La votación se hará en las cédulas de sufragio que mande elaborar el Jurado Nacional de 

Honor. En ellas se consignará el nombre y el rostro de cada candidato, según una 

fotografía actual proporcionada por los mismos. Se marcará la preferencia por parte del 

elector en una cámara secreta que para el efecto se habilitará . 

28 . Terminado el sufragio, el cómputo se hará en mesa y será irrevisable, salvo las 

impugnaciones que se formulen por parte de los personeros, en cuyo caso, el voto 

impugnado constará y se acompañará al acta respectiva . 

Las actas se remitirán al Jurado Nacional de Honor de acuerdo a lo que se establezca y 

se entregarán copias de las actas a los personeros que asistan. 
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En el caso de decidirse por la elección pnmana a través de un proceso, el Jurado 

Nacional de Honor irá dando al país los resultados parciales de las elecciones de acuerdo 

a las circunscripciones en que se vayan realizando . 

29. Las impugnaciones a los votos o a la forma en que se llevan las elecciones se podrán 

interponer por cualquiera de los personeros de los candidatos terminado el escrutinio. Se 

resolverán en instancia definitiva por el Jurado Nacional de Honor. Para la resolución de 

las impugnaciones se dará el derecho para que expongan lo conveniente al personero 

impugnante y a los demás personeros. 

PROCLAMACION 

30. Concluido el proceso, el Jurado Nacional de Honor proclamará en acto público al 

candidato ganador en las elecciones primarias y le entregará la acreditación 

correspondiente. 

LA SELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA FORMULA PRESIDENCIAL 

3 1. La fórmula presidencial del sector democrático se integrará por quien resulte triunfador 

en las elecciones primarias y por los dos candidatos que hayan obtenido las siguientes 

más altas votaciones en el proceso, siempre que superen el 10% de los votos válidos . En 

caso que estos candidatos declinen el honor que el pueblo les propone, el candidato 

elegido integrará su fórmula con las personas que él decida siempre que cumplan con los 

requisitos establecidos en el presente reglamento . En este caso el elegido deberá 

completar la fórmula incorporando el criterio de género. 
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32. El personero de la candidatura del sector democrático será la persona que designe el

candidato presidencial.

Lima, 13 de Diciembre de 1998 

•
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